
CONSTANCIA DE EJECUTORIA:  

Se deja constancia que el dia 29 de febrero de 2024, se allegó recurso de reposición, en 

contra del auto admisorio proferido por el despacho el dia 12 de febrero de 2024 y 

notificado personalmente vía correo electrónico por la parte demandante el dia 17 de 

febrero de 2024. 

Lo anterior, para los fines legales que estime pertinente el señor Juez. 

Quimbaya, Quindío, 08 de marzo de 2024. 

 

 
 
 
 
 
 
 
Daniel Esteban Salcedo Castillo 
Secretario 
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Ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con la Constancia Secretarial y con el fin de dar trámite a lo estipulado 

por el Artículo 319 del Código General del Proceso, procede el Despacho, a dar traslado 

por el término de tres (3) días a la parte interesada, como lo prevé el artículo 110 ibídem. 

De la misma forma, y teniendo en cuenta el poder suministrado por el demandado, se 

reconoce personería jurídica al Doctor John Fernando Calderón Gaitán identificado con 

C.C. 79.993.803 y Tarjeta Profesional 272.288 del C.S. de la J, lo anterior, en los términos 

indicados en tal documento. 

N O T Í F I Q U E S E 

 

 

 

 


